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POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

CAPITULO I
DE LA MODALIDAD DE PAGO

ARTICULO 1°: APROBAR, en todos sus términos, el Decreto Municipal N° 193/2025, Ad Referéndum
del Honorable Concejo Deliberante.

ARTICULO 2°: FIJAR, a partir del 1 de febrero de 2025, los siguientes importes para viáticos:

a) Dentro de la jurisdicción provincial (Santa Cruz) $ 150.000,00 por día
b) Fuera del ámbito provincial y dentro del territorio nacional. $ 300.000,00 por día

ARTICULO 3°: Estos importes se abonarán, cuando correspondiere, para todo el personal de Planta
Municipal y del HCD desde la Categoría 10 a la 24, inclusive; disponiendo que para los funcionarios del
Ejecutivo Municipal y del Honorable Concejo Deliberante se incrementará un 50% de lo mencionado en
el arto~ de la presente.

ARTICULO 4°: REFRENDARA la presente Ordenanza, la Sra. Secretaria General de este Honorable
Concejo Deliberante, Lic. Miriam Díaz.

ARTICULO 5°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al Departamento Ejecutivo
Municipal y demás dependencias que correspondan, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.488/25. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.


